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Salta. 22 de enero de 1996 
DECRETO No 108 

Seeretaría General d a  Ea GobeoaiaciOj~ 

VISTO el Decreto No 2.420195, de Necesidad 4 Urgencia y; 
CONSIDERANDO: 
Que por Notas Nos. 230 y 23 1/95 de la Sccnlieflía General de la Gobernación, se remitib el. 

citado instrumento legal a las Cámaras de Diputados y Senadores, respectivamente, confcmne a 
lo dispuesto en el Articulo 142 de la Constitucióan de la provincia de Salta. 

Que se ha vencido el día 3 de enero de 1996, el plaza estírEslecido por el Artículo $42 -último 
párrafo- de la Constitución provincial, para su nprobacicín o rechazo par parte de ambas Cimmj. 




















































































